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Barranquilla – Atlántico, Veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022). 

 
RADICADO: 080014189-005-2018-00302-00 
RADICADO EN TYBA: 080014189-005-2018-00499-00 
TIPO DE PROCESO: PERTENENCIA  
DEMANDANTE: GILMA CECILIA CASTELLON FRANCO C.C. No. 32.878.804.   
DEMANDADO: EDUARDO AUGUSTO NAVARRO PALMA, HEREDEROS Y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS.  
 
INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, a fin de informarle que el apoderado 
demandante presenta solicitud de impulso procesal. Sírvase proveer 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES- 

LOCALIDAD SUROCCIDENTE DE BARRANQUILLA- ATLANTICO. SEPTIEMBRE 

VEINTISEIS (26) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).    

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de constatar la totalidad del expediente, se 
advierte que a la fecha, de las entidades oficiadas con fundamento en el artículo 375 del 
C.G.P., no existe respuesta de la Superintendencia de Notariado y Registro ni de la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas, por lo que se le requerirá 
por última vez a estas entidades, a efectos de que hagan las manifestaciones del caso dentro 
de sus competencias, si lo estiman conveniente.  

 
En consideración a lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR por última vez, a través de la secretaría del Despacho, a las entidades 
Superintendencia de Notariado y Registro y Unidad Administrativa Especial de Atención y 
Reparación Integral a Victimas, para que hagan las manifestaciones del caso dentro de sus 
competencias, si así lo estiman conveniente respecto al inmueble identificado con folio de 
matrícula 040-39455 de la ORIP de Barranquilla, objeto de este proceso.  
 
SEGUNDO: Una vez surtido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para lo 
pertinente.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
MARY JANETH SUAREZ GARCÍA 

LA JUEZ 
 
 
 
 
Dirección: Calle 54 Nº 10B-27, Barrio la Sierra. 
Correo Electrónico: j05pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
PBX: 3885005 EXT. 7035.  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Juzgado Quinto  de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples Localidad Suroccidente 

de Barranquilla 

Barranquilla, 27 de Septiembre de 2022 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 156 

El Secretario _____________________ 

YEISON DE JESUS VILORIA AGUAS 
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